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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 08 de febrero de 2023 

DICTAMEN Nº 1966 

VISTO: el Expediente Nº 05/23 por el que se tramita la Licitación Privada 

Nº 03/23 para la ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE HIGIENE CON 

DISPENSERS EN COMODATO, POR EL TÉRMINO DE DOCE (12) 

MESES, solicitado por la DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES y, 

CONSIDERANDO: 

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente a fs. 

59, se presentaron las siguientes firmas: 

Oferta N° 1 EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. 

Oferta N° 2 VALOT S.A.  

II.- Analizadas las Ofertas presentadas que constan en el Considerando I, el 

Acta de Apertura de la presente Licitación Privada, se observa que, para el caso 

de la Oferta Nº 1 EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L., presenta la garantía de 

mantenimiento de Oferta en forma indebida, en función de lo requerido en el 

artículo 3), punto 2) inciso g, del Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

que rige en el procedimiento, lo que representa una causal de desestimación 

no subsanable, en virtud de lo establecido en el apartado d) del inciso 1 del 

artículo 69 del Reglamento de procedimientos para la contratación de bienes, 

obras y servicios para la D.A.S., aprobado mediante la Resolución GG Nº 18/20, 

por lo que corresponde desestimarla. 

 

III.- Que analizada la Oferta N° 2 VALOT S.A., la que consta en el 

Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente Licitación Privada y, de 

acuerdo con el Informe Técnico producido por la Dirección Servicios Generales, 

Memorando 51/23, incorporado al presente expediente a fs. 149, se consideran 

los siguientes aspectos: 
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• Corresponde adjudicar en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 

1, 2 y 3, por ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones, según Informe 

Técnico mencionado y su precio resultar conveniente. 

 

IV.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones, 

 

ACONSEJA: 

I.- DESESTIMAR a la Oferta Nº 1 EL CACIQUE LIMPIEZA S.R.L. de acuerdo 

al Considerando II de la presente Licitación Privada. 

 

II.- ADJUDICAR a la Oferta N° 2 VALOT S.A. en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO 

los Renglones N° 1, 2 y 3, por un PRECIO TOTAL DE PESOS UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHO ($ 

1.881.308,00.-), de acuerdo al Considerando III de la presente Licitación 

Privada. 

 

Oferta Nº 2 VALOT S.A. 

RENGLÓN CANTIDAD PRECIO UNIT. PRECIO TOTAL MÉRITO 

1 200 $ 1.533,07 $ 306.614,00 ÚNICO 

2 300 $ 1.981,98 $ 594.594,00 ÚNICO 

3 200 $ 4.900,50 $ 980.100,00 ÚNICO 

 
 TOTAL: $ 1.881.308,00  

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la 

tramitación respectiva. 

           
                       

Lic. Aldana Amorín   
Vocal Suplente   

Comisión de Preadjudicaciones 
 

Lic. Vanesa C. Cairo 

Vocal Suplente 

Comisión de Preadjudicaciones 

 

Lic. Juan Carlos Suburu 

Vocal Titular 

Comisión de Preadjudicaciones  

 

 


